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No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 
PERIODICIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

 Ejemplo de Venta de Bienes Inmuebles       

1 Por el devengado por venta de bienes inmuebles 

a su valor en libros y baja del bien. 1 

Contrato de compra-

venta o documento 

equivalente. 

Eventual 1.1.2.2 

Cuentas por 

Cobrar a 

Corto Plazo 

1.2.3.1 

Terrenos 

o 

8.1.2  

Ley de 

Ingresos por 

Ejecutar 

8.1.4  

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

1.2.3.2 

Viviendas 

o 

  

1.2.3.3  

Edificios no 

Habitacionales 

o 

  

1.2.3.9 

Otros Bienes 

Inmuebles 

 

  

- Baja de la depreciación. 1.2.6.1 

Depreciación 

Acumulada 

de Bienes 

Inmuebles 

 

   

- Baja del deterioro 

 

1.2.6.4 

Deterioro 

Acumulado 

de Bienes 

 

   

- Cancelación del saldo del valor actualizado 

registrado como incremento del valor del activo. 

3.2.3.1 

Revalúo de 

Bienes 

Inmuebles  

 

  

- Cancelación del saldo del valor actualizado 

registrado como decremento del valor del activo. 
 

3.2.3.1  

Revalúo de 

Bienes 

Inmuebles 

 

  

2 Por el devengado por venta de bienes inmuebles 

con pérdida y baja del bien. 1 

Contrato de compra-

venta o documento 

equivalente. 

Eventual 1.1.2.2 

Cuentas por 

Cobrar a 

Corto Plazo 

1.2.3.1 

Terrenos 

o 

8.1.2  

Ley de 

Ingresos por 

Ejecutar 

8.1.4  

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

1.2.3.2 

Viviendas 

o 

  

1.2.3.3  

Edificios no 

Habitacionales 

o 

  

1.2.3.9  

Otros Bienes 

Inmuebles 

  

- Baja de la depreciación. 1.2.6.1 

Depreciación 

Acumulada 

de Bienes 

Inmuebles  

 

   

- Baja del deterioro 

 

1.2.6.4 

Deterioro 

Acumulado 

de Bienes 

 

   

- Registro de la pérdida. 5.5.9.9  

Otros Gastos 

Varios 

 

   

- Cancelación del saldo del valor actualizado 

registrado como incremento del valor del activo. 

3.2.3.1 

Revalúo de 

Bienes 

Inmuebles 
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- Cancelación del saldo del valor actualizado 

registrado como decremento del valor del activo. 
  

 3.2.3.1  

Revalúo de 
Bienes 

Inmuebles 

 

  

3 Por el devengado por venta de bienes inmuebles 

con utilidad y baja del bien. 1 

Contrato de compra-

venta o documento 

equivalente. 

Eventual 1.1.2.2 
Cuentas por 

Cobrar a 
Corto Plazo 

1.2.3.1 
Terrenos 

o 

8.1.2  

Ley de 
Ingresos por 

Ejecutar 

8.1.4  

Ley de 
Ingresos 

Devengada 

1.2.3.2 

Viviendas 

o 

  

1.2.3.3  

Edificios no 
Habitacionales 

o 

  

1.2.3.9  

Otros Bienes 

Inmuebles 

  

- Baja de la depreciación. 1.2.6.1 
Depreciación 
Acumulada 
de Bienes 
Inmuebles 

   

- Baja del deterioro 

 

1.2.6.4 

Deterioro 

Acumulado 

de Bienes 

   

- Registro de la utilidad. (El registro 

presupuestario se realiza de conformidad con lo 

señalado en la legislación aplicable). 

 4.3.9.9  

Otros Ingresos 
y Beneficios 

Varios 

  

- Cancelación del saldo del valor actualizado 

registrado como incremento del valor del activo. 

3.2.3.1 
Revalúo de 

Bienes 
Inmuebles 

 

  

- Cancelación del saldo del valor actualizado 

registrado como decremento del valor del activo. 
 

3.2.3.1  

Revalúo de 
Bienes 

Inmuebles 

  

4 Por el cobro por venta de bienes inmuebles. 1 Recibo oficial, copia 

de ficha de depósito, 

transferencia bancaria 

o documento 

equivalente. 

Eventual 1.1.1.1 

Efectivo 

o 

1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

1.1.2.2  

Cuentas por 

Cobrar a Corto 

Plazo 

8.1.4  

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

8.1.5  

Ley de 

Ingresos 

Recaudada 

5 Por el depósito en bancos de los ingresos por 

venta de bienes inmuebles recibidos en efectivo. 

Copia de ficha de 
depósito, estado de 
cuenta bancario o 
documento 
equivalente. 

Eventual 1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

1.1.1.1  

Efectivo 

  

  

 

 

Nota: 

1
 El registro del devengado y recaudado estará 

en función de lo señalado en las Normas y 

Metodología para la Determinación de los 

Momentos Contables de los Ingresos vigente. 

NOTA GENERAL:  

De conformidad con los artículos 6 y 13 de la 

Ley General de Bienes Nacionales (LGBN), y 

sus correlativos en la normativa de las 

entidades federativas, los bienes del dominio 

público son inalienables, imprescriptibles e 

inembargables y no estarán sujetos a acción 

reivindicatoria o de posesión definitiva o 

provisional, o alguna otra por parte de 

terceros. Para su disposición (enajenación), 

deberán ser previamente desincorporados del 

régimen del dominio público en los términos 

que señale la normativa aplicable. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación y su aplicación será obligatoria a partir del 1o.de enero de 2024. 

Para efectos de lo anterior, las entidades federativas deberán considerar lo establecido en los numerales 

séptimo y octavo del Manual señalados en el presente Acuerdo. 

SEGUNDO. - Las entidades federativas, en cumplimiento al artículo 7, segundo párrafo, de la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus medios oficiales de difusión 

escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación del presente en el 

Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO. - En términos del artículo 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Secretario 

Técnico llevará un registro en una página de Internet de los actos que los entes públicos de las entidades 

federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México realicen para adoptar las 

decisiones del Consejo. Para tales efectos, los Consejos de Armonización Contable de las Entidades 

Federativas remitirán a la Secretaría Técnica la información relacionada con dichos actos a la dirección 

electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de 

la conclusión del plazo fijado en el transitorio anterior. 

En la Ciudad de México, siendo las once horas del día 28 de julio del año dos mil veintitrés, con 

fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 23 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad 

Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad 

de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que 

el documento consistente en 30 fojas útiles, rubricadas y cotejadas, corresponde con el texto del ACUERDO 

POR EL QUE SE REFORMA EL MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, aprobado por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su 

segunda sesión celebrada, en primera convocatoria, el 18 de julio del presente año, situación que se certifica 

para los efectos legales conducentes. El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, 

L.C.P. Juan Torres García.- Rúbrica. 


